
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6 ABR 2022 

Sala de Vistas de la CSJ 

SESIÓN 1 

0 inasistencias 

De 16:37 a 19:50 horas 
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SESIÓN 1 

 
 

 
Agenda: 
 

 
1. Aprobación del formulario de inscripción 
2. Aprobación de la guía para la elaboración del CV 
3. Aprobación de las normas internas 
4. Aprobación del cronograma 

 
 
Principales puntos tratados 
 

1. Elección de sede y vocero 
Entre las primeras decisiones aprobadas por el Consejo Directivo del Inacif se encuentra la elección 
de sede para llevar a cabo el proceso de nombramiento del director o directora general de la 
institución. La presidenta Valdés propuso que, por el espacio disponible, la sede del proceso sea la 
Sala de Vistas del Organismo Judicial, lo cual fue aprobado por unanimidad. 
 
Asimismo, se estableció que el secretario general del Consejo, Erick Roberto Cordón López, se 
encargar de ser el vocero en el proceso de elección de director. 
 
2. Aprobación de convocatoria 
El secretario dio lectura a la propuesta de convocatoria y esta fue aprobada por unanimidad. La 
recepción de expedientes quedó establecida para el período comprendido del 11 al 29 de abril del 
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2022, días hábiles, en el módulo de recepción de documentos en el Palacio de Justicia. Los aspirantes 
deben presentar el expediente original y nueve copias.1 
 
3. Guía de elaboración de CV 
Se dio lectura a la propuesta de la guía para la elaboración del curriculum vitae, en consideración de 
los establecido en el artículo 17 inciso b, Ley Orgánica del Inacif.2 
 
4. Formulario de inscripción 
De igual manera se dio lectura a la propuesta del formulario de inscripción, al que se hizo la salvedad 
que las notificaciones se realizarían de forma electrónica y la comunicación con los aspirantes sería 
por medio de WhatsApp o número de teléfono móvil o domiciliar.3 
 
Sobre los documentos que se deben presentar se realizaron algunas aclaraciones, la primera fue 
sobre la constancia de condenas morales de la PDH, la que su nombre es “Constancia de carencias 
de responsabilidades y violaciones a derechos humanos”, asimismo, la presidenta del Colegio de 
Médicos y Cirujanos de Guatemala indicó que se emite una constancia de colegiado activo que no 
va firmada por el secretario y que además cuentan con una certificación. 
 
5. Discusión y aprobación de las normas internas  
Se aprobó un documento con las normas del Consejo Directivo para la elección de director del Inacif. 
Entre los aspectos relevantes está que el cuórum refiere a la presencia de la mitad más uno de los 
consejeros, la toma de decisiones es por mayoría de los integrantes del Consejo, en caso de empate, 
el coordinador tiene voto doble. En cuanto a las denuncias de impedimentos, no se permite la 
presentación de documentos anónimos y cualquier objeción no podrá estar fundamentada con 
argumentos políticos o trámites sin sentencia firme.4 
 
6. Discusión y aprobación de cronograma 
Se revisó y aprobó por unanimidad la propuesta de cronograma presentada por la presidenta Silvia 
Valdés.5 
 
Finalizó la sesión y se convocó para el 3 de mayo del 2022 a las 8:30 a. m.  
 
Observadores 

• Movimiento Projusticia 

• Medios de comunicación 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Ver Anexo 1. Convocatoria 
2 Ver Anexo 2. Guía para la elaboración del CV 
3 Ver Anexo 3. Formulario de inscripción 
4 Ver Anexo 4. Normas internas 
5 Ver Anexo 5. Cronograma de actividades 
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ANEXOS 
 

Anexo 1. Convocatoria 
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Anexo 2.  Guía para la elaboración del CV 



5 
 

 



6 
 

 



7 
 

 



8 
 

Anexo 3. Formulario de Inscripción 
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Anexo 4. Normas internas 
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Anexo 5. Cronograma de actividades 


